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Expediente nº: 2212/2021 y 3355/2022.

ANUNCIO

Con fecha 27 de diciembre de 2024, se ha dictado Resolución de Alcaldía nº 2024-0483, cuyo tenor

literal se transcribe a continuación:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Antecedentes de hecho

PRIMERO.-  Que finalizado el  proceso de consolidación/estabilización de las  plazas incluidas en la
Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 2021, aprobada por Resolución de Alcaldía nº 2021-0314, y
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 231, de fecha 27 de diciembre de 2021, ha
quedado vacante la Plaza de Peón-Barrendero.

SEGUNDO.-  Que en base a lo anterior, se ha procedido a la modificación del sistema de selección
contenido en la Oferta de Empleo Pública Extraordinaria del Ayuntamiento de Villanueva de
Córdoba del año 2021, mediante Resolución de Alcaldía nº 2024-0444, de fecha 10/12/2024, y se ha
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 240, de fecha 17/12/2024.

Fundamentación jurídica I

Que respecto al plazo para la modificación de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 2021,
resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 70.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
“Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante
la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de empleo público, o a través
de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades de personal, lo que comportará
la obligación de convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas comprometidas y
hasta un diez por cien adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo
caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del
plazo improrrogable de tres años”.

II

Que respecto al sistema de selección se determina el concurso – oposición, en virtud lo dispuesto en el
artículo 2.1.  de la Ley 20/2021,  de 28 de diciembre,  de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, en consonancia con lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta
de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  donde  dispone  que:  «Las  Administraciones  Públicas
convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP,
por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1,
hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero
de 2016. Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de negociación en
cada uno  de  los  ámbitos  territoriales  de  la  Administración  del  Estado,  Comunidades  Autónomas y
Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos establecidos en esta norma».

III

Que resulta de aplicación también lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
donde la tasa de cobertura temporal  deberá situarse por debajo del  ocho por ciento de las plazas
estructurales.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba
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IV

Que la competencia aplicable para aprobar las bases de la convocatoria, de conformidad con el artículo
21.1.g) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, corresponde a la Alcaldía.

Visto  que  se  han  observado  todas  la  formalidades  exigidas,  y  de  conformidad  con  lo  establecido
anteriormente,

RESUELVO:

PRIMERO.-  Aprobar la Convocatoria y las bases reguladoras de las pruebas selectivas para

cubrir en propiedad una (1) plaza de Plaza de Peón-barrendero, por el sistema de concurso-oposición,

turno libre, correspondiente a la modificación de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del ejercicio

2021, en los términos en que se encuentran incorporadas al expediente y que se adjuntan a la presente

Resolución.

SEGUNDO.  Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el

Boletín Oficial de la Provincia, un extracto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la sede

electrónica de este Ayuntamiento [http://villanuevadecordoba.sedelectronica.es].

TERCERO.  Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la

fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

CUARTO. Trasladar esta Resolución al Negociado de Personal para su conocimiento y efectos

oportunos, así como cuenta al Ayuntamiento Pleno, en la primera sesión que celebre.

QUINTO. Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante

esta Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. En el caso de interposición de recurso de

reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido

como desestimado en virtud de silencio.  No obstante  lo  anterior,  los  interesados podrán presentar

cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

A la fecha de la firma electrónica. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Isaac Reyes Vioque.
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“BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE

PEÓN-BARRENDERO,  PERSONAL LABORAL FIJO,  POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN,

TURNO LIBRE.

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Objeto de la convocatoria y número de plazas

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de concurso-oposición para la provisión en propiedad de

una  (1)  plaza  de  Peón-Barrendero,  como  personal  laboral,  mediante  procedimiento  extraordinario de

estabilización, asimilado  al Grupo AP, vacante en la plantilla  de personal laboral  del  Ayuntamiento  de

Villanueva de Córdoba, proveniente de la modificación de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de este

Ayuntamiento del año 2021 (aprobada por Resolución de Alcaldía nº 2024-0444); estando sujeta dicha plaza a

la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones

públicas, así como la legislación de desarrollo.

1.2.- Funciones

Sin perjuicio de otras que pudieran resultar aplicables por la legislación vigente, realizará las funciones que se

establezcan en el contrato de trabajo o que se establezcan en la oportuna relación de puestos de trabajo.

2.- NORMAS APLICABLES

2.1.- Régimen jurídico aplicable al presente procedimiento

El proceso selectivo se regirá por lo establecido en la Convocatoria de estas bases y en lo no regulado en las

mismas,  se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021,  de 28 de diciembre,  de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local; la Ley

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10

de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

General  de  ingreso,  promoción  interna,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y  promoción profesional de los

funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y demás disposiciones que resulten de

aplicación.

2.2.- Efectos vinculantes

Las bases vinculan al Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba como Administración convocante, al Tribunal y

a quienes participen en las mismas. Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, solamente podrán

ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

El solo hecho de presentar las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, constituye sometimiento

expreso de los aspirantes a las bases reguladoras, que tienen la consideración de normas reguladoras de

esta convocatoria.

3.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para el ingreso o acceso y admisión en el presente procedimiento selectivo, los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos:

3.1.- Requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas; no padecer enfermedad ni  tener

limitación física o  psíquica  que sea incompatible  con el  desempeño del  puesto.  A tal  efecto, los

candidatos deberán someterse al correspondiente reconocimiento médico de la Unidad de Promoción

de la Salud y Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares

a  las  que  desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en el que hubiese sido separado o

inhabilitado.  En el caso de ser nacional  de otro Estado,  no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en

los mismos términos el acceso al empleo público.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y

administrativas si el interesado lo justifica.

e) De acuerdo con la Disposición Adicional 6ª del TREBEP, no se exige estar en posesión de ninguna de

las titulaciones previstas en el sistema educativo.

f) Conocimiento del  castellano.  Se podrá establecer  el requisito  de acreditar  el conocimiento  del

castellano para  aquellas  personas extranjeras,  pudiendo realizarse para  ello  la/s  prueba/s  que al

efecto se prevea/n por el órgano de selección, la/s cual/es será/n calificada/as de apto/a o no apto/a.

Quienes, de entre estas personas, hubiesen realizado estudios oficiales en España o procedan de

países cuyo idioma oficial sea el castellano podrán ser eximidas de este requisito por el Tribunal.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse por el/la aspirante el día en el que finalice

el plazo de presentación de instancias, y deberán mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el

momento de la toma de posesión,  y acreditarse,  en caso de resultar  seleccionado,  en el  modo y forma

indicados en las presentes bases.

Si en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal Calificador tuviera conocimiento de que algún

candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la

autoridad convocante, previo trámite de audiencia por plazo de cinco días al interesado.

4.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

4.1.- Forma de presentación

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, presentarán instancia general dirigida al Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (CÓRDOBA), en la que el aspirante deberá manifestar

que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las presentes bases, que se comprometen a tomar

posesión  y  prestar  juramento  o  promesa  de  cumplir  fielmente  las  obligaciones  de  cargo,  en  la  forma

establecida en la legislación vigente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o físicas compatibles con el desempeño de las tareas

o funciones correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas en igualdad de condiciones con el

resto de los aspirantes, podrán solicitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones posibles de tiempos

y medios para su realización; corresponderá a los/as interesados/as, en el momento de solicitar tomar parte

en las pruebas selectivas, acreditar documentalmente, a través del organismo competente, su condición de

minusválido/a y poseer una capacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, debiendo aportar además

dictamen técnico facultativo que acredite la compatibilidad para el  desempeño de las tareas y funciones

propias de la plaza a la que opta.
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4.2.- Documentación a presentar

La solicitud deberá presentarse acompañada, de forma individualizada y legible, de los archivos, tal y como

se detalla a continuación (habrá seis documentos pdf en total, incluida la instancia/solicitud de participación),

y de la siguiente forma:

• Documento núm. 1 (un único pdf):  Instancia general solicitando participar en el proceso selectivo,
firmada electrónicamente.

• Documento núm. 2 (un único pdf): Copia auténtica digital del DNI.

• Documento núm. 3 (un único pdf): Justificante del ingreso de los derechos de examen. La falta de
justificación del abono, en tiempo y forma, de los derechos de examen determinará la exclusión del
aspirante.

• Documento núm. 4 (un único pdf): Declaración jurada de cumplir con los requisitos establecidos en los
apartados 3.1.b).-, 3.1.d).- y 4.1, párrafo 1º, de las presentes bases, firmada electrónicamente.

• Documento  núm.  5  (un único  pdf):  (un  único  pdf):  Original  (firmado electrónicamente  con código
seguro de verificación) o copia auténtica digital de los documentos acreditativos de  los  méritos,
debiendo estar éstos fechados y presentados antes del día en que expire el plazo de presentación de
instancias.

Las  copias  auténticas  digitales  deberán  estar  autorizadas  mediante  funcionario  habilitado  o  mediante

actuación administrativa automatizada, teniendo que constar el anverso y el reverso, y no serán tenidos en

cuenta aquellos documentos que no cumplan dichos requisitos o que resulten ilegibles. Los certificados que

expidan las administraciones públicas deberán serlo en formato digital, tal y como exige la normativa vigente.

La no presentación de la documentación en formato electrónico, o con los requisitos exigidos, supondrá la

aplicación del artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En cualquier caso, no serán tenidos en cuenta

aquellos  méritos  que  no  estén  debidamente  alegados,  fechados  y  justificados  en  la  forma  prevenida

anteriormente y dentro del plazo de admisión de instancias, es decir, hasta el último día de presentación

incluido. Ningún documento podrá tener fecha posterior al fin del plazo de presentación de instancias, aunque

se efectúe en plazo de alegaciones o trámite de audiencia, pues cualquier documento presentado con fecha

posterior a la finalización de la presentación de instancias no será tenido en cuenta y se tendrá por no

efectuado ni perfeccionado el documento aportado.

4.3.- Plazo de presentación

Las  solicitudes  y  la  documentación  adjunta  exigida  para  participar  en  el  procedimiento,  junto  a  la

documentación acreditativa de los méritos y servicios alegados deberán presentarse en el plazo de 20 días

hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas

selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

4.4.- Lugar de presentación.

Las solicitudes solo se podrán presentar por vía telemática o electrónica (mediante acceso con certificado digital o

similar), de conformidad con lo establecido en el artículo 5.1.j).- del Reglamento Regulador de Usos electrónicos del

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, en relación con lo establecido en el artículo 14.2.e).- de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante algún registro

integrado  en  SIR  o, a  través  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Villanueva  de  Córdoba,

https://villanuevadecordoba.sedelectronica.es  

La no presentación de las solicitudes por medios electrónicos o telemáticos, determinará la exclusión del

aspirante del  proceso selectivo,  previo  trámite  de audiencia  concedido al  efecto;  no obstante, y para el

supuesto de incidencia técnica, se acudirá a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre.
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4.5.- Derechos de examen.

Los derechos de examen por participar en las pruebas selectivas se fijan en la cantidad de 90 euros.

Dichos derechos deberán ingresarse en la cuenta corriente de este Ayuntamiento núm. ES59 0237 4456 4091

5064 9295 de Cajasur (titular Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba), especificando los apellidos, nombre y DNI

del  aspirante,  así  como,  la  denominación  de  la  prueba  selectiva a la que se opta (barrendero). Ejemplo:

ESPAÑOL ESPAÑOL Juan 123456789A barrendero.

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse junto con la solicitud de participación en el proceso

selectivo debidamente formalizada y siempre dentro del plazo de presentación de solicitudes.

La falta de justificación del abono o ingreso de los derechos de examen, en tiempo, y en la forma prevenida

en esta base, determinará la exclusión del aspirante. Los derechos de examen no serán devueltos salvo

cuando por causas no imputables al aspirante, la actividad administrativa no se desarrolle.

ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

5.1.- Listado provisional.

Expirado el plazo de presentación de instancias, comprobado el pago de los derechos de examen,  los

requisitos de acceso, la forma de presentación de las solicitudes para la participación en el presente proceso

selectivo y la documentación obligatoria a presentar con la solicitud, la Alcaldía-  Presidencia  dictará

RESOLUCIÓN con el listado de los admitidos y excluidos provisionalmente, que se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba, otorgando un plazo de diez días, para subsanaciones que hayan motivado

la exclusión. Serán causas de exclusión las siguientes:
(1) Incumplimiento de los requisitos de acceso.

(2) Falta presentación instancia de forma electrónica.

(3) Falta todos o alguno de los documentos obligatorios a presentar con la instancia, o que el formato

no es el requerido.

(4) Presentación fuera del plazo legalmente establecido.

(5) Cualquier otro que suponga un incumplimiento de la normativa vigente o de las presentes bases.

(6) Falta justificación o pago de los derechos de examen.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando

su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la relación de

aspirantes a las respectivas pruebas selectivas.

5.2.- Listado definitivo.

Transcurrido el plazo de alegaciones y subsanaciones a la lista provisional, la Alcaldía-Presidencia dictará

RESOLUCIÓN elevando a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, decidiendo y justificando en

derecho acerca de las cuestiones planteadas por los aspirantes, sirviendo su publicación en el Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de resolución a quienes las hayan planteado.

En  la  misma  RESOLUCIÓN,  se  efectuará  el  nombramiento  de  los  miembros  del  Tribunal;  contra  este

nombramiento  no  cabe  recurso  alguno,  por  lo  que  sólo  se  podrá  ejercer  el  derecho  de  abstención  o

recusación, en los términos previstos en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

Igualmente, en dicha RESOLUCIÓN se indicará el día, hora y lugar en la que se llevará a cabo el primer

ejercicio del proceso selectivo y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

Los aspirantes definitivamente excluidos podrán interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas o alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en

el tablón de anuncios/edictos del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, de acuerdo con lo previsto en el
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artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; todo

ello sin perjuicio, de que pueda interponer cualquier otro que estime pertinente.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador estará constituido por un (1) Presidente, un (1) Secretario y cuatro (4) vocales, con sus

respectivos miembros suplentes a designar  por  la  Alcaldía-Presidencia.  Todos los miembros del Tribunal

tendrán voz y voto, excepto el Secretario, que tendrá voz, pero no voto. Junto a los titulares, también se

nombrarán los respectivos suplentes, con los mismos requisitos y condiciones que los titulares.

Los miembros del Tribunal deberán poseer igual o superior nivel de titulación o especialización a las exigidas

para el acceso a las plazas convocadas. El personal de elección o de designación política, los funcionarios

interinos,  el  personal  laboral  temporal  y  el  personal  eventual  no  podrán  formar  parte  del  mismo.  La

pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir  concurran  algunas  de  las  circunstancias

previstas en la legislación vigente.

El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  técnicos,  que  se  limitarán  al  ejercicio  de  sus

especialidades, con voz y sin voto.

El  Tribunal  no  podrá  constituirse  ni  actuar  sin  la  asistencia,  como mínimo,  de más de la  mitad  de sus

miembros, sean titulares o suplentes, indistintamente. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de

votos de los miembros presentes.

Las personas que formen parte del Tribunal, son responsables del estricto cumplimiento de las Bases de la

convocatoria y de los plazos establecidos legalmente, debiendo aplicar en su actuación los principios de

austeridad y agilidad a la hora de ordenar el desarrollo del proceso selectivo, sin perjuicio del cumplimiento de

los principios de actuación, establecidos en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En cualquier caso, el Tribunal queda facultado para resolver las dudas que surjan de la aplicación de las

Bases y podrá tomar los acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las mismas o

dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del

mismo y aplicar los baremos correspondientes, así como la consideración, verificación y apreciación de las

incidencias que pudieran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las decisiones

motivadas que se estimen pertinentes.

El  Tribunal,  en su calificación final,  no podrá promover para su nombramiento un número de aspirantes

superior  al  del  número  de  plazas  convocadas,  siendo  nula  de  pleno  derecho  cualquier  propuesta  que

contravenga esta norma. La composición del Tribunal se ajustará, salvo imposibilidad material, al principio de

composición equilibrada de hombres y mujeres, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres y el artículo 60 del Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, garantizándose en la medida de lo posible, la

paridad entre hombres y mujeres.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón

del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7.- SISTEMA DE SELECCIÓN

El sistema de selección se efectuará por el  procedimiento de concurso-oposición.  Las comunicaciones y

notificaciones derivadas de la convocatoria se publicarán en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.

Cada una de las fases se valorará independientemente y sólo serán computados en la fase de concurso los

méritos de aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición.
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7.1.- Fase de oposición ( puntuación máxima 60 puntos)

Los ejercicios de la fase de oposición tienen carácter obligatorio y eliminatorio.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo

cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. A efectos de identificación, los

aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o en su defecto de pasaporte, permiso de circulación otro

documento  público  que  acredite  fehacientemente  su  identidad.  La  no  presentación  a  cualquiera  de  los

ejercicios en el momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su derecho a participar

en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que

sean escritos y no deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin que se conozca la

identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren

nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores.

Desarrollo de la oposición y calificación de los ejercicios (máximo 60 puntos):

7.1.1.- Primer ejercicio (máximo 20 puntos)

Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario de 25 preguntas tipo test con cuatro respuestas

alternativas, del temario contenido en el Anexo I siendo solo una de ellas la correcta. El tribunal añadirá al

cuestionario  5  preguntas  adicionales  de reserva en previsión  de posibles  anulaciones que,  en  su  caso,

sustituirán  por  su  orden  a  las  anuladas.  La  duración  del  ejercicio  será  de  60  minutos.  Cada  pregunta

contestada correctamente se puntuará con 0,8 puntos. Las preguntas no contestadas no puntuarán y las

contestadas erróneamente restarán 0,2 puntos.

Dicho ejercicio se valora con una puntuación máxima de veinte puntos, requiriéndose para aprobar y

superar el presente ejercicio una puntuación mínima de diez puntos, quedando automáticamente eliminados

los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima establecida.

El Tribunal queda obligado a publicar dentro de los tres primeros días hábiles siguientes a la celebración del

ejercicio la plantilla corregida de respuestas correctas, a fin de que los interesados puedan formular  las

alegaciones  que  estimen  pertinentes  sobre  los  mismos.  Solo  se  admitirán  a  trámite las reclamaciones

referidas a la plantilla corregida que se hayan presentado dentro de los cinco días hábiles siguientes a su

publicación. En cualquier caso, el Tribunal deberá tener en cuenta las alegaciones presentadas dentro del

referido plazo, resolviendo expresamente antes de la corrección del citado cuestionario de preguntas.

Finalizado y calificado el ejercicio, el Tribunal hará pública en la forma prevista en esta base, la relación de los

aspirantes que hayan superado los mismos, con especificaciones de las puntuaciones obtenidas.

7.1.2.- Segundo ejercicio (máximo 40 puntos).

El Tribunal propondrá uno o varios supuestos prácticos o teórico-prácticos, que versará sobre las funciones

propias de la plaza, durante el tiempo que asimismo estipule. Se valorará sobre 40 puntos, como máximo, y

será necesario alcanzar una puntuación mínima de 20 puntos para superarlo. Los criterios serán adoptados

por el Tribunal y publicados junto con el anuncio de convocatoria del segundo ejercicio.

En caso de determinar el orden de actuación de los aspirantes, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido

comience por la letra “V”, de conformidad con la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de

Estado de Función Pública, publicada en el BOE, de 31 de julio de 2024, por la que se publica el resultado del

sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del

Estado. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V», el

orden  de  actuación  se  iniciará  por  aquellos  cuyo  primer  apellido  comience  por  la  letra  «W«,  y  así

sucesivamente. Para las pruebas selectivas convocadas en esta resolución, esta letra será la que rija el orden

de las personas aspirantes con independencia de la fecha concreta en que se celebren las pruebas.
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7.1.3.-  La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones

obtenidas en cada uno de los ejercicios que deben de realizar los aspirantes. A continuación, se configurará

una lista, ordenada por puntuación de mayor a menor, que contendrá a todos los aspirantes que hayan

superado la fase de oposición, de acuerdo con los criterios establecidos en las bases de esta convocatoria.

7.2.- Fase de concurso (puntuación máxima 40 puntos)

Solo podrán participar en la fase de concurso los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase de

oposición.

Los méritos se valorarán y puntuarán conforme a la baremación, normas y requisitos recogidos en estas

bases. No se puntuarán aquellos méritos no acreditados debidamente y/o que no se ajusten a los requisitos

establecidos en las presentes bases.

La calificación final de la fase de concurso, será la suma de las puntuaciones obtenidas en el apartado

7.2.1. y 7.2.2. de estas bases, asignándose una puntuación total máxima de 40 puntos.

Terminado el proceso de baremación, el Tribunal hará público el resultado de la misma con las calificaciones

definitivas correspondientes a la fase de concurso. Contra dicho acuerdo, podrán formularse alegaciones por

los  interesados  dentro  del  plazo  de  tres  días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  de  publicación  del  anuncio.

Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá al examen de las alegaciones presentadas y a la

resolución de las mismas.

La acreditación de los méritos alegados se realizará de la siguiente forma:

7.2.1.- Experiencia profesional (máximo 30 puntos).

• Por cada mes de trabajo en las administraciones públicas de la misma naturaleza y categoría la que se opta: 0,10

puntos.

• Por cada mes de trabajo en las Administraciones Públicas, en puestos de similar naturaleza y cuyos contenidos

funcionales sean homólogos a los encomendados a la categoría a que se aspira: 0.06 puntos.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente.

En el caso de existir alguna duda sobre la adecuación o no de la experiencia aportada por los aspirantes, será

la mayoría de los miembros de cada Tribunal quien decida sobre su valoración, no valorándose en ningún

caso las prácticas formativas inherentes y relativas a la titulación académica.

La experiencia profesional se acreditará mediante Informe de vida laboral y certificación expedida por el

órgano competente donde conste denominación del puesto, tiempo desempeñado y relación jurídica que ha

mantenido o mantiene en el mismo.

7.2.2.- Formación (máximo 10 puntos).

Cursos  de  formación  y  Perfeccionamiento.  Por  la  participación  como alumno/a  se  valorarán  los  cursos

impartidos por  Administraciones Públicas,  Organismos Institucionales,  Colegios Profesionales o Centrales

Sindicales, que hayan sido acreditados por la Administración o impartidos dentro de Programas de Formación

continua, siempre que versen sobre materias directamente relacionadas con las actividades a desarrollar en

la categoría a la que se opte o cursos que versen sobre materias de carácter transversal (igualdad de género,

transparencia y protección de datos, prevención de riesgos laborales y procedimiento administrativo común),

acreditados mediante el correspondiente Diploma, Certificado o Título expedido, con especificación de horas,

hasta un máximo de 10 puntos, en la forma siguiente:

• De 300 horas en adelante: 5 puntos.
• De 100 a 299 horas: 3,5 puntos.
• De 30 a 99 horas: 2 puntos.
• De 15 a 29 horas: 0,5 puntos.
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En caso de no justificarse la duración del curso, éste será valorado con la puntuación mínima, siempre que

esté relacionado con el puesto a cubrir.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán mediante certificado del organismo  que lo

impartió u homologó donde conste la materia y el número de horas lectivas.

OCTAVO.- CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de

los  ejercicios  de la  oposición  y  en  la  fase  de  concurso.  En  caso de  empate,  el  orden  se  establecerá

atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase de oposición; de persistir la igualdad, por la

mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios que componen la fase oposición, por orden de

realización de cada uno de ellos, en tercer lugar por la mayor puntuación alcanzada en el apartado de baremo

de méritos relativo a la experiencia profesional y por último por la mayor puntuación alcanzada en apartado de

méritos relativos a cursos de perfeccionamiento y formación.

Si después de aplicar los criterios anteriores persistiera la situación de empate, se decidirá según el orden

alfabético, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”, de conformidad con la

Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, publicada en el BOE de 31

de julio de 2024, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

NOVENO.- RELACIÓN DE APROBADOS, ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y CONTRATACIÓN FIJA.

Resueltas las posibles alegaciones y subsanaciones, el Tribunal dictará resolución fijando la relación definitiva

de aspirantes aprobados por su orden de puntuación. Dicha relación será elevada por el tribunal calificador a

la Alcaldía del Ayuntamiento con propuesta del candidato para la formalización del contrato como laboral fijo,

que en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.

Asimismo, el aspirante propuesto deberá someterse a un reconocimiento médico con anterioridad a la toma

de posesión (artículo 243 Ley General de Seguridad Social): si el resultado es «No apto» (para desarrollar las

tareas propias del puesto), o en caso de que el aspirante nombrado no cumpliese alguno de los requisitos

exigidos en la base tercera (requisitos de los aspirantes) en relación con la primera (funciones del puesto) de

la convocatoria, en el plazo de los siguientes treinta días desde que se conozca el resultado, el Ayuntamiento

declarará nulo su nombramiento. En este caso el opositor no tendrá derecho a indemnización por parte del

Ayuntamiento, siendo en su lugar propuesto el siguiente aspirante que, habiendo superado los ejercicios, no

hubiese sido propuesto.

La Alcaldía deberá contratar al aspirante propuesto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a

aquel en que se le notifique la resolución. El nombramiento mencionado se publicará en el BOP. Una vez

publicado el nombramiento de personal laboral fijo este deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de

un mes.

DÉCIMO.- NOMBRAMIENTOS INTERINOS

Se creará, al objeto de cubrir posibles servicios urgentes por motivo de vacaciones, bajas, o necesidades

eventuales del servicio, una lista con los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, por orden de

puntuación, que permanecerá vigente, mientras no se derogue expresamente, hasta tanto se constituya

una nueva derivada de un nuevo proceso selectivo de otra oferta de empleo público para el mismo tipo de

puesto. Esta lista podrá emplearse tanto para los servicios urgentes antes mencionados de la plaza objeto de

convocatoria, así como para los de otras plazas de características y funciones idénticas a aquella existentes

en el Ayuntamiento.

Los aspirantes integrarán la lista por orden de puntuación, de mayor a menor y serán llamados a ocupar el

puesto  para  sustituciones,  suplencias,  vacantes,  refuerzos del  servicio  por  sobrecargas y/o acumulación

puntual de tareas y demás circunstancias análogas que requieran contar con otro peón sepulturero, siempre

que la nueva contratación esté permitida por la legislación laboral aplicable en cada momento.
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La persona integrante de la lista que obtenga una contratación causará baja en la lista, y una vez que finalice

su relación contractual con el Ayuntamiento, volverá a causar alta en el mismo puesto que le corresponda en

relación con los puntos obtenidos. Por tanto, los llamamientos se realizarán siempre al primer candidato de la

lista ordenada que no haya renunciado a su puesto, de acuerdo con la lista ordenada de manera decreciente.

La no aceptación o renuncia expresa a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase al último lugar, salvo

que concurra una de las siguientes circunstancias:

• Parto, baja por maternidad, paternidad, supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de
acogimiento o situaciones asimiladas, así como riesgo en el embarazo.

• Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, acreditado debidamente.

• Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

UNDÉCIMO. - INCOMPATIBILIDADES.

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en

la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones

Públicas, y demás normativa aplicable.

DUODÉCIMO. - VINCULACIÓN DE LAS BASES.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal y a quienes participen en las pruebas selectivas,

y tanto la presente convocatoria como cuantos actos administrativos deriven de ésta y de las actuaciones del

Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Estas Bases son definitivas en vía administrativa y contra las mismas puede interponerse recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Sevilla en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación, en virtud de lo previsto en

el  artículo  46  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  pudiéndose,  no  obstante,  utilizar

cualesquiera otros recursos si se cree conveniente.

EL ALCALDE 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO     I:     TEMARIO      

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 2.El municipio: concepto y elementos. El término municipal: La población. El empadronamiento.

Tema 3. La organización municipal: El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. El Ayuntamiento Pleno. Los

Tenientes de Alcalde. Los Concejales. Las competencias municipales.

Tema 4. Conceptos generales sobre limpieza viaria y recogida de residuos.

Tema 5. Útiles y herramientas manuales de limpieza viaria. Descripción y modo de empleo.  Tema 6.

Sistemas de barrido viario. Tipos y medios utilizados.

Tema 7. Sistemas de baldeo y fregado viario. Tipos y medios utilizados.

Tema 8. Sistemas de recogida viaria. Tipos y medios utilizados. Nociones generales sobre reciclaje de

residuos.

Tema  9.  Conceptos  básicos  sobre  prevención  de  riesgos  laborales  y  derechos  y  obligaciones  de  los

trabajadores en materia preventiva.

Tema 10. Riesgos y medidas preventivas específicas de la limpieza viaria y recogida de residuos. Tema 11.

Riesgos y medidas preventivas generales de la limpieza viaria y recogida de residuos.

Tema 12. La igualdad de género. II Plan Municipal de Igualdad de oportunidades para los trabajadores y

trabajadoras 2023-2027 del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba”.

Villanueva de Córdoba, 27 de diciembre de 2024.- El Alcalde, Isaac Reyes Vioque.
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